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• Se ppb'icá los martes, jueyes y sí «a i rs "
| Sé suscribe eii la, P-scuela Tipográfic-a, calle Misericordia núm "l 

Los susenptores tienen der-clm. además de los núimTos ordh 
ríos a dos extraordinari a, - .

1 el 
itiio 
‘OQS

/ " ión al mes 10 pesetas log ,
■ en esta ciudad y los demás 12 pesetas. Núnmró suelto ( 'i ricnte 2 pe- ;

. setas y atrasado 3 pesetas.-Los anuncios poraniabia 0 30 pesetas.
-- .No t a .—Los abollados fójMis - deben s.-v a er -- mioL- >ór

" trimestres adelantad.’
: . No se a<im 11 ii an (cía ■ naci n ■ ' le 11 > i a x • . \ > tn i * i 

bidos con más de ocho días de atraso. ’

n u m:
12 688

Las leyes obligaran en la- Península rslas adyacentes, Canarias 
y territorios de -Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20-" 

enriende hecha su-promulgación el día en que termine la inserción 
de la I cy en el B. O. del E. . ■

La^ leyes, órdenes y anuncios que se manden -publicar en los 
Bo l l t ix e 8 Of ic ia l a  sejian de'remitir al Excmo. Sr,‘ Gobernador 
Civil y por cuyo conducto; se pasarán a los editores de las mención 
nados periódicos (K. O. de 6 abril de 1939).
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Boletín Oficial del Estado abril. —Para los Secretarlos que havan de .. .jv v .’. w acompañar algún documento expedido 
por organismos o entidades, radicantes 
en distinto término".municipal.. - -

Plazo terebro: hasta el día 15 de ma
yo. ♦Dra los SecrePiriós Mué. residiendo 
en cualquier Municipio de la Península, 
1 layan de acompañar documentos .expe
didos por ios oiganisníos radicante§ en 
las Islas Baleares o Canarias, Marruecos 
y Colonias de Africa, y para los (pie, re- 
sidiendó en cualquiera de dichos puntos, . 
deban acompañar documentos expedidos - 
en cualquier lugar de la Península'.

, 4.a Por "carecer de Colegios provin: 
eia|,«'s. la Zona de Marruecos y Colonias 

"de Africa se considerará adscrita directa
mente al Colegio Nacional.
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Disponiendo la. formación del escalafón 
'definitivo de See.retários de Adminis-' 

: ' traeióix Local de segunda categoría.
• La conciirreimia dé múltiples factores.- 

de diverso orden ha originado un retraso 
ex! raordinarjo^n la focmadión"del 'Esca
lafón definitivo de la segunda categoría 
del Cuerpo Nacional de Secretario^ de 
Administración Local. Decidido a norma
lizar ta situación dé los funciona,ríos q.uék 
integrán dicha categoría, este Centro 
lia resuelto proceder en el plazo más 
breve posible a publicar el Escalnlón 
deliklitivb que se cerrará con h-cha ::i de 

. (Mvietnbre. de 1939, y un Escalafón re. lifi- 
cado que se cerrará qon fecha 31 de di
ciembre de 1947. . .
Muía conseguir ambos jiropósitos con 

lamayoi' eficaci;;- y rapidez, dentro de 
lu qia* pm mita el volumen del E- -al ifón 
y álm (b? iiipLrimir la. necesaria uíiidatl 
de criterio y imiha'mid.id de domimenta-

cfena corte de cupón de la semana
núm. 12 de arroz. 200 gramos ARROZ J 
por persona, al precio de 0*70 ptas. ra: 
ción. ‘ "

Contra corte de cupón de la semana 
de patata^ k mt  gramos .

por persona, al precio de 0*45 pesetas ra
ción.

, (Vintra corto de éupón de la semana 
número 12 de café, 50 gramos CAPE por I 
persona al precio de 1*85 pesetas" ración.

nocido por Torrente de Can Simón o 
( an Musón ek^l punto del paso Vado.

. que.sirva de Presa, llamado «Pas
• D*en Mestres» y de La Fuente «Pont ' 
D‘eii Simón» en Santa Eulalia del Rio 
(IbTzaj. >
Visto el expediente incoada a instan-' ‘ 

cia de 1).'* MargaritajCosta I).“.María Pía- • 
neHs, D. Jóse Riera, D. Josó Torres y don 
José Tur y hermanos solicitando la ins-
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ción, esta Dirección GeneTal dispone:
, i." Los Secretarios que, .por haber 
ingresado en la segunda caí( ría del 
Cuerpo con anterioridad al 34 de diciem-

’ bré de 1939, aspiren a ser incluidos en el 
Escalafóh defí^itivo que se cerrará mn 
dicha fecha, y aquellos qtrós qn ■, por ha- 
her ingresado "en el Cum-po con po.- se io- 
ndad hayan de sor dados de alta, en/ e'l 
Esealáfóií rectificado que se cerrará "Von 
lüclm 31 de diciembre de 19 17,' deberán 
presentar im la forma y plazos pie lue m 
ti- indicarán.- ' ' ■

¡i Declaración resumen de su.' dal >s' 
persona les y p > o fes j.niales.

I'i, II •ja tic servicios en la que se re
señaran todos los pi ‘siados en Secreta-
techa. '

, C) , Las certificaciones o doemnentos 
3meditativos de cuantos exÍTmaos o ser
vicios no hallen ya justificados ante

.tota Dirección (¡(‘indal.
. 2." Lá declaración y la hoj.a de ser- ' 

Vicio-a que se r< tere el número anterior, 
3^1 como las certificaciones a.credimtivas 
ue los servicios prestados eií Secretarías 
ac Ayuntamiento serán extendidas forzo-

■ 5.° A la \ ista del Escalafón provisio
nal (pie apareció publicado en suplemen
to al Boletín Ojicial del Estado de 10 de 
septiembre de 1911, esta Dirección Gene
ral presumirá que han causado baja en el 
Cuerpo desdé dicha fecha ipoi- jubilación 
fall(‘cimiento u,otras causas) quienes no 
presenten la docunfentáción (pie exige el 
número 1." de esta drclilar. y por consi
guiente, serán excluidos fiel Escalafón 
reefificado de 31 de diciembre de 1917. -

6." El Colegio NacionatMe Secreta-, 
rios: Intorventores-y Depositarios publi
cará la-instrucejvnes precisas para con
seguir el mejor cumplimiento" d(* lo (pie 
se dispone tanto por los interesíidos como

cripción en los Registi'os de aprovecha
- ' ■ i v i? t v rn i । r 1 nMeñtodeaguas .públicasdcunoqueuti-i ix । a i i i, i.. । núzalas aguas de río Santa Eulalia," en
Contra corte de cupón de la. semana terminó de Sólita Gertrudis. Ayunta

'.... . ’ ............... '........ miento de Santa Eulalia del Río, Ibiza
• Baleares), con destino a riegos en Mncas 
de su propiedad. - . - ¿

Resultando que- los interesados pie- 
sentaron una instancia solicitando la ins
cripción del aprovechamiento citado en 
los Registros de Aguas públicas y han 
aportado al expediente los datos necosir' 
rios para definir la situación v caracte

número 12 de aceite, 14 litro ACEITE
por persona, al precio de 2*00 ptas. ra
ciqn. . •

Contra corté de cupón dé la semana
número 12 de azúcar 200 grs. AZUCAR
por persona, al precio de rio ptas. ia- 
cióm '

Contra corte de cupóh déla "semana.
núm<‘ro 12 do a/¡ ro-z,- 3t):) gramos dé 

| ARR( >Z por • persona, al precio dé l‘O5 
: ptas. ración.

' por los CSlegiós provi-nejáles.
7;° Ijos (iohernadvres yiviles dispon

drán la inmediata ineérción de la-presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia • 
résped ida agregando un apartado con I 

i indicación del domicilio del ('olegio pm-^ 
’ vincial de Secretarios y los Alcaldes orde-1 
■ narán la publicación en los respectivos 
i Apuntamientos en la forma aeOsiumbra- 

da.
Madrid, 3 de marzo de 1918.—El Di

rector general, José F. Hernando. -
B. O. del E. n.° 65 -á marzo 1948'

Contra corte de cupón de la sema
na número 12 de patatas, 2 kilos PA- 
1'ATAS DE LUGO por persona, al preció 
de 3*60 ptas. ración. -

‘(¿Optra corte drí cupón de la semana 
núm. 12 de leche cónd&nsada, 1 bote 
LECHE CONDENSA DA a menores de 
un año de edad' por persona, al precio de 
5*20 ptas. ración.

Contra corte de cupón de VARIOS 
Púmero 10, 20o gramos .1ABON por perso
na. al precio de 0'90 pesetas ración.। Los señores detallistas cortarán, ade
más de los cupones expresados anterior^

, mente los (pie a continuación se indican: 
A adultos cupón n." 12 de pasta para 
sopa y a infaiililes mayores de un afio el 
cupón 11.0 12 de leche condensada. <

Importa este racionamiento inelnidos 
Impuestos Municipales ha cantidad de 
5*70 ptas. ración para ADULTOS. lade > 
8j)5'ptás, ración, para INFANTILES.MA-
YURES DE UN AÑO DE EDAD y la de 
14‘15 ptas. ración para INFANTILESSEL' í dN PH VINCIAí me n o r e s  d e  u n  a s o  d e  e d a d .

' Núm.-681 • M,.
DELEGACION PROX’INClAL

< ABASTECIMIENTOS Y TIÍANSPOWTK* 
DE BALEARES

Los Sw. Detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da "de dichos artículos, a excepción del

rísticas del mismo.
i Resultando que aparece en el expé-
1 diente el testimonio de haberse practica

do ante los Juzgados de 1.a Instancia de 
Ibiza y Municipal de Santa Eularia del 
lüo, aprobadas por autos de 30 de sep
tiembre de 1611, 31 de diciembre'de 1943 
y 12 de junio de 1945 (iniciada esta den
tro del plazo • las informaciones poseso
rias justificativas de que él aprovecha-- 
miento de referencia ha sido utilizado, de "

" uh modo continuo por los peticionarios y 
anteriores propietarias Mitrante más de '* 
veinte años a los fines indicados.

Resultando (pie se ha practicado, la 
información pública correspondiente sin '

I que se haya formulado reclamación algu-" 
na. .

" Resultado que sé ha efectuado la con- 
■ frontacióh de los datos, levantándose el 
acta eorrespondiente y que el Ingeniero • 
Jefe de Obras Públicas de Baleares.- in- 
f o r m a favorablemente la petición dé 
acuerdo con el Ingeniero encargado-de- • 
terminando las características del aprove
chamiento y el candad utilizado. - *

■ Considerando que el expedienté con
tiene los requisitos y formalidades que

| previenen las-vigentes disposiciones; que
dando probado debidamente el derecho

CAFE qm‘lo Imrún de k. MguSes aL al US° del ~ 198
1 al 89, de hU u ±in ..n»macones: Del-detallista n. . v^, uc

D, Miguel Morey: del 90 al 188 de «Agrf- Considergáido que durante laiñfonna-
¿ola MaSon ;;¡n2s ‘ dél2% etó.^úMiea no se presen&ou roólama- -
D.' Jaime Alberti; del 282 al 37ó de - Mi- ciones y.ha informado favorablemente.el

,n-
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s3mente en los impresos oficiale aproba- 
■Uos pqr este Centro, (pie distribuirán los' 
Colegios provinciales de Secretarios, In- 
^rvontores y Depositarios de Adminis- 
«‘acion Local.

Reparto de ACEITE, AZI C AR, 
\RROZ, J ABON Y CAFE para ADUL

TOS" y de ACEITE. AZUCAR, ARROZ, 
PATATAS. DE LUGO, LECHE CÓN-

ret 8. A.»; del 37.6 a. ...
mé Sáítré; del 457 al 553 de «Cales Be;

al ¿2 le de Ba-

3.1 La. presentación de ios cita Jos do- 
vuinentos y de cuantos otros (instancias, 

'seiTaciones, ele.) afectan al Escalafón 
taa ra íe v^N'^cirse asimismo ante los ci- 
actos Colegios provinciales (únicos Oen- 
to autorizados para su curso reglamen- 

arios) en los plazos siguientes:
aln.-b^z?, Prímero: hasta el día 15 de 
o *1 Para lós^ocretarios que no ten-

‘i'l’m aeompanar documentó alguno a 
ahn eC-aciÓT D' Hoja de sei1 vicios o qiu1 
bn i •l'a'lcn ‘^cumentos (•xp- di ¡os p r (-1 
"trn'10 ymúamiento en (pie r< iden-u
i,;.*lAOÍMhi.snios. radicantes en el mismo 

"¡‘.im municipal.
. 3zo segundo: hasta, el d í a. 30 de

PENSADA (de este articulo exclusiva
mente a menores de un año de edad? y 
JABON para, INFANTILES, correspon
diente a la semana 11.° 12 comprendida 
entre los días 15 al 20 del actual.

" ADULTOS

tard» y del 554 al (758- y Et onomatos de 
Agrícola Mallorquína S. A. "

PaLna de Mallorca a 13 de marzo do 
1918. El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo-Suárez-,

„ * * - .
Núm. 675

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

liares proponiendo la inscripción. 
Este Ministerio ha resuelto ordenar la

Contra corte de cupón de la semana 
número 12 de aceite: 1 I litro .V EILE
por persqna al precio de 
ción. -

Contra corte de cupón de. la semana 
número 12'de azúcar, 100 gramos -AZU
CAR por persona al precio de 0 <" ptas.
ración. -

Direcciím General .de Obras 'Hidráulicas
Otorgando a D.a Margarita Costa Torres-,

D a' María Planells Ramón, D. José
Riera Roig, D. José, D. Juan, D. Ma- 

" riano y D. Antonio Tur Guasch y don
José Torres Planells la consesión de 
un Aprovechamiento de aguas vivas 
del Río Santa Eulalia, en el" lugar co-

' inscripción solicitada con arreglo a las 
¡ características siguientes: , -

Nombre de los usuarios D.a Margarita 
. Costa Torres, D.” María Planells Ramón, 

D. José Riera Roig, D. .José, D. Juan, 
D. Mariano y D. Antonio Tur Guasch y 
D. José Torres .Planells.

Corriente de que se deriva Aguas vi
vas del río Santa Eulalia, en el lugar co
nocido por torrente de Can .Simón ó Can 
Musón»en el punto del paso vado <pie sir- ' 
ve de presa, llamado «Pas d‘en Mestres». 
y de la fuente denomimada «Font d‘en 
Simón». . ...

Término que radica Santa Eulalia del 
Río, parroquia'de Santa Gertrudis Mbiza- 
Baleares).

< 'audal utilizado en litros Ün litro, con 
un decilitro (1*1 litros) por segundo.

M.C.D. 2022



■ 2Objeto del aprovechamiento riego Uc 
una superficie de una hectárea con nue
ve áreas (1,09 Has). . .

Título en que se funda Por prescrip
ción. . ;

Observación La' Administración se 
reserva el derecho a imponer, cuando lo 
estime oportuno el establecimiento de un 
módulo que limite al señalado el caudal 
(pie se utilice.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro participo a V. I. pa
ra. su oonocimientQ, el de los interesados 
y demás efectos.—Dios guarde a V. I.inu- 
chos años.—Madrid, 24 de febrero de 1948. 
—El Director General, Francisco García 
de Sola.—Rubricado.—limo. Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Baleares.

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza. ’ .
/ • , . ** * •
. Núm. 680

• . NEGOCIADO CONCESIONES
01 IRAS HIDRÁULIGAS.—-DESLINDES

Nota anuncio— Ep virtud de las dis
posiciones vigente y a los efectos debi
dos, se anuncia que llevado a cabo al re
conocimiento, deslinde y amojonamiento 
de la margen izquierda del torrente Son 
Caules, en término municipal- de Mana- 
cor, en la parte que linda con la finca de
nominada Es Caparó» propiedad del so
licitante D. Martín Puigrós Llodrá y le
vantado el correspondiente plano sobre 
el terreno, se abre un período de informa- 
clón pública de treinta días, para qué las 
Corporaciones, Entidades y personas in
teresadas-puedan presentar en esta Jefa
tura y en la Alcaldía, de Manacor, las ré- 

mlamaciones que estimen pertinentes en 
contra, dél indicado plazo, el cual estaca 
de manifiesto en estas oficinas de Obras 

• Públicas (Negociado de Concesiones) to
dos loÁdías laborables de 12 a 13 horas, 

. durante el indicado plazo.
' Palma de Mallorca, G de marzo de 
1918.—El Ingeniero Jefe, M. Fortéza.

Númt 674
•MAGISTRATURA DE TRABAJO 

DE BALEARES

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
"suplente n." 2 de Baleares, en resolución 
-de esta lecha recaída en expediente sobre 

reclamación de salarios que se sigue bajo 
el n.° 277 del año 1947, á virtud de de
manda. de don Juan Griñón Escurrióla 
contra don Joaquín Medina y don Miguel 
Cortón «Mecorsa», acordó citar a dichos 
demandados pafa la práctica de confe
sión judicial conforme al pliego deposi
ciones qüe obra en autos, cuyo acto ha 
sido señalado para el día veintitrés del 
mes en curso, a las diez de la mañana, y 
que tendrá lugar en el local de este Orga- 

■ nismo, calle de los Olmos, 64 l.° con aper
cibimiento a los repetidos demandados 
que de no comparecer se les tendrá por 
confesos, por tratarse de segunda citación.

Y para que sirva de citación enJorma 
a los demandados don Joaquín Medina y 
don Miguel Cortés,, declarados en rebel
día y de ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, que firmo en 
Palma de Mallorca, a ocho de marzo dé 
mil novecientos cuarenta y ocho.- -El Se
cretario, Juan Mulct. ' r

* ' . * *.
' Núm... 677

SERVICIOS MUNIC1 BALIZADO.?.
DE LA CIUDAD DE PALMA

AGUAS Y ALCANTARILLADO
Formado el padrón de los contribuyen

tes por utilización de los Servicios de al
cantarillado, correspondiente at año en 
curso, comprendidos en el sector Casco 
de la Ciudad, se hace público que queda 
ex])uesto, a. efectos de reclamación, en las 
oficinas de los Servicios Municipalizados, 

1 por plazo de quince días, pasado el cual 
se abrirá el plazo de recaudación .de has 

• cuotas asignadas, en período voluntario
de^cobranza.

Palma de Mallorca, 10 de marzo 
1948.—La dirección.

*' . * *
Núm. 695

ALCALDIA DE PALMA

de

en' Anuncio. -A tenor de lo dispuesto 
el último párrafo del art." 37 del Decre
to de 25 de enero de 1916 y de acuerdo 
con lo resuelto por la Comisión munici
pal permanente, en sesión del día 12 del 
actual, so convoca a todos los propieta
rios de fincas, comerciantes e industria
les beneficiados por las obras de nueva 
pavimentación con hormigón blindado 
de las calles de Montesión, Padre Nadal,

Cali, Fortuny y Morey de esta ciudad, 
afectados por contribuciones especiales. , 

■ La reunión se celebrará el día veinte 
y tres de los corrientes, á la hora doce, 
en el Salón de Sesiones de esta Casa (’on- 
sistorial, bajo la Presidencia de esta Al
caldía. o Teniente dé Alcalde en quien de
legue. t ,

Lo <pie se hace público para conoci
miento de los interesadas. ,

' Palma, 15 de marzo de tclA El Al
calde, Juan Col). ,

- . *. •
Núm. 667

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Juan Fcrrer Prats, n.u 17 del 
reemplazo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por mas de diez años e 
ignorado paradero-de/su padre José Ferrer 
Guascli, v a los efectos dispuestos en los. 
artículos' 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente ■ 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual parade

. ro del referido José Ferrer Guasch se sir
van participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo pito, llamo y empla
zo al mencionado José Ferrer Guasch pa
ra que comparezca ante mi autoridad o 
la del punto dónde se halle, y si fuera, en 
el extranjero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio mUitañ¿de su 
hijo. Juan Ferrer Prats.

El repetido José Ferrer Guasch en na
tural de San Carlos, hijo de Juan y de 
Margarita y cuenta 57 años de edad.

Sus señas: pelo castaño, cejas id, ojos 
azules, nariz regular, boca regular, bar
ba, redonda, color sano, frente ancha.

Ibiza 9 de marzo de 1948. El Alcalde, 
César Puget.

* ■ * * • ■
"Núm. 669

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión celebrada el 
día dos de los corrientes la oportuna pro
puesta de habilitación y suplemento de 
crédito para atender vil pago inaplazable 
de diversos gástos por medio del supera

' vit del ejercicio anterior, queda de mani
fiesto al público por espacio de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto 
en el B. O. de la provincia, el oportuno 
expediente al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo para ante el 
Ayuntamiento, el que en su día las admi
tirá o desechará; según juzgue convenien
te, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 236 del vigente Decreto de ordenación 
de las Haciendas Locales.

Marratxí 8 de marzo de 1948.—El Al
calde, Juan Tugores.

■ *' ,
Núm. 683 .

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
- Tramitado por este Ayuntamiento a 

petición de Jaime Salvá Oliver, el opor-® 
tuno expediente para justificar la ausen
cia de su padre. Mateo Salvá Garau de 
más de diez años, del cual resulta, ade
más, que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispdestos" 

. en el*vigente Decreto-Ley de. bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del -artículo 259 del 
Reglamento de 6 de aln il de 1913 se pu
blica el presente por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia del 
aludido Mateo Salvá Garau, se sirva par
ticiparlo o esta Alcaldía con la mayor su

" ma de antecedentes.
El citado Ma*eo Salvá Garau es hijo 

de Jaiifie y de Francisca cuenta 47 años 
de edad, ‘ estatura baja, color moreno, 
profesión zapatero, Astado casado, ojos 
pardos, pelo negro, nariz abultada, cara 
regular. .

En Lluchmayor, a 10 de marzo de 
1918. -El Alcalde, S. Garau.

* * *
. Núm. 684

Tramitado por este Ayuntamiento a. 
petición de Miguel Monserrat Puigserver 
el oportuno expediente p^ira justificar la 
ausencia de su padre, Miguel Monserrat 
Parets de más de lo años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-Ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del. Ejér
cito, y en especial del artículo 259 del 
Reglamento de 6 de abril de lb43 se pu
blica. el presente por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia del 
aludido Miguel Monserrat Parets, se sir-

va participarlo a esta Alcaldía-con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Miguel Monserrat Parets es 
hijo de Miguel y de Antonia cuenta 
años de edad estatura baja, color pálido, 
profesión escribiente, estado viudo, ojos 
azules claros, pelo castaño', nariz gruesa, 
cara ancha. . . •

En Lluchmayor a 10 de marzo de rJlB.
El Alcalde, S, (i aran. .

Núm. 662
Dolí Gerardo María Thomás Sabater, 

Juez de primm’a Instancia accidental 
del distrito número Uno de esta'Ciu
dad.

' Por el presente hago saber: Que por 
autó deí día 19 de diciembre de 1917 se 
declaró en estado legal de suspensión de 
pagos al comerciante industrial de esta 
plaza Don Pablo Seguí Moragas, consi
derándolo con carácter de insolvencia 
provisional.

Al propio tiempo y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia, del día de 
hoy, se Convoca a Junta General de Acrc- 
dores, la que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día. veintiuno 
de abril próximo y horade las once, lo 
que se hace público para general conoci
miento. -

Palma a diez y ocho'de febrero de mil 
noveqjcntos cuarenta y ocho. -Gerardo 
María Thomás.—El Secretario, Luis- Fa
ca!.

. * • - * * • „
• Núm. 688

Juzgado de primbra instancia e instruc-
eión de Inca. . .
En virtud de lo acordado, por el Señor 

Juez de primera instancia ejerciente de 
este partido, en providencia de esta?fecha, 
dictada en los autos de juicio, voluntario 

• de testamentaria de D. Pedro-José Tous 
Fornés, vecino que fué de Santa Margari
ta, que se siguen en este Juzgado, a ins
tancia de D. Juan .Tous Pont; se cita por 
medio del presente edicto, a los here
deros desconocidos de D. Juan y U. Gui
llermo Tous Fornés. (pie lo eran a su vez 

. del causante D. Pedro-José Tous Egmés, 
para, que comparezcan en el expresado 
juicio voluntario de testamentaría, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca a cuatro de marzo de mil nove
cientos cuareqta y ocho.-El Secretario
José Parejti.

ík

Núm. 589 -
Doá Juan Ordinas Pizá, Juez Comarcal 

de esta ciudad, en funciones del de 
Instrucción del partido de Inca (Ba
leares). ,
Por el presente y en virtud de lo dis

puestos en el ramo separado de prisión 
provisiopal diifianante del sumario que.se 
instruye ahte este Juzgado con el núme
ro ¿Ol^tk1 1917, contra otro y Manuel Mar- 
tiimz Badia, se deja sin efecto la requisi
toria de éste Juzgado de fecha veinte de 
enero del corriente año, por la. que se or
denaba proceder a la busca y captura de 
mentado Martínez, ya que éste ha. sido 
ha¿ido e ingresado en la Prisión Provin
cial de Murcia. "

Inca (Mallorca), a nueve de marzo, de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Juan 
Ordinas.—El Secretario, José Pareja.

■ - ■ #* *
Núm. 679

Juzgado Municipal n.° Dos de Palma, 
Mallorca.

CÉDULA DE CITACIÓN 2.a

de

El Sr. Juez Municipal n.” 2 de esta ciu
dad, en proyeído de ésta fecha dictado en 
el éxpediente instruido al efecto a instan
cia de D. Lucas Mora Bal le," tiene acorda 
do se cite al padre de este D. José 'Mora 
Puigserver de paradero ignorado, para 
que el día veinte de Marzo próximo a las 
doce, comparezca ante este Juzgado al 
objecto de otorgar favorable o adverso el 
consejo a su citado hijo para que . pueda 
contraer matrimonio con laSrta. Margari
ta Agidlo Guzmán. .

Y para que sirva de citación al referi
do D. José Mora Puigserver expido esta 
citación en Palma a diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, P. II: Pablo Ripóll. -

• ** * ■ -

Núm. 676 . ’
* Solicitada por D.il María Obacl 
Obach la devolución de la fianza que su - 
difunto marido I). Buenaventura Barceló 
Oliver tenia constituida en garantía de| 
cargo de x otario qué sirvió en las nota 
rías de Bellver en el Colegio de Barcelo. 
na, Belchite en el de Zaragoza. San Juaj 
y PoUensa en el de Baleares; . X'i^'ua cu 
él de Valencia y PoUensa en <d lé Bah-.J 
res, 6c poiie en conocimiento do quiencJ 
pudieran tener alguna reclamación coii- 
trá aiptel notario, que deberán formular, 
las dentro del plazo d“ un ines desde la 
fedia de la inserción de éste anucio a ¡a 
Junta Directiva (hd Ilústre Ooh‘gio Nota
rial de Bajeares. —Palma de Mallorca diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta,^ 
ocho. El Decano, Asterio Unzué. • . *

■ ■ 1 ** * •
Núm. 660

CEDULA DE CITACION'
En virtud de lo acordadb por el sen^ 

Juez de 1.a Intancia de este Partido en 
los autos promovidos por el Procurado! 
don Miguel Ferrer en representación de 
1). José Martí Fiól, vecino de esta Ciudad.
que usa del beneiicicio legal de pobreza, 
por la presente se cita a los interesado} 
en la sucesión de don José Martí Riera 
llamados Melchor y Jpan Martí Eiol, cu 
yo paradero se desconoce a fin de Mu í 
dentro del término de nueve días compa 
rezcan en los expresados autos para for 
mar parte del juicio, bajo apercimientí 
depararles el perjuicio a que haya lugái 
en derecho. .
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Manacor a.seis de marzo de mil nove 
cientos cuarenta y ocho. —El Séc^et^rio 
(ilegible).

•i1 * * ' . 
Núm. 659

Don Juan Amcngual Nadal, Juez Gomar 
cal de Binisalem y su demarcación. .

D'

on 
t 
d

Hago saber: Que en el próeeso de cog
nición, incoado en este .1 uzgado por e. 
Procurador I). José Llobei-a Sancho ei ed

S
representación de D. Juan Verd Pereyn c¿ 
contra Doña Ana, I). Onofre, Doña Roshe 
v D. Francisco Verd Pereyra, de domiG as
lio desconocido, contra sus herederos 
derecho-habientes, sobre reclamación dt 
cantidad, he dictado la sentencia c u y  
encabezamiento, parte dispositiva y fia 
de la misma, dice: «Sentencia.—En Bn ac. 
salera a nueve de febrero de mil nov 
cientos cuarenta y ocho; el Sr. D. Jua 
Amengua! Nadal, Juez Comarcal de esl 
villa v su demarción. habiendo visto k 
presentes autos de proceso de cognicioí 
instado por el Procurador D. José Lloh 
ra Sancho en nombre y represéhtacion d 
D. Juan Verd Pereyra, mayor de egw 
casado, del comercio, vecino de Paira ) f 
con domicilio en la carretera de Inca 1 
mero 392, y defendido por el Letrado Do i 
Félix Pons Marqués, contra Doña An do 
D. Onofre, Doña Rosa y D. Franciscos. 
Verd Pereyra, todos ellos mayores q— 
edad y de domicilio desconocido y cont® s 
sus herederos derecho-habientes, seguró ' 
en rebeldía de los demandados sobre r o." 
clamación de cantidad y costas; y.....!-’ >I€ 
lio-: Que estimando totalmente la demaio c 
da interpuesta por el procurador Don J1 I 
sé Llobera Sancho en nombre y represe, c; 
tación de D. Juan Verd Pereyra., dd be 
condenar y condeno a D.a Ana, D. Oí' se 
fre, D.a Rosa, yD. Francisco Verd Pere) 
ra. o eu su defecto, a sus herederos 
derecho-habientes a satisfacer al actore _ 
partes iguales y entre todos ellos la su® < 
de mil ochocientas treinta y ocho pesét 
con diez y seis céntimos, e imponienqei 
además a dichos demandados las cose ü 
de este juicio.—Así por esta mi Sentena ¡y 
que dada la rebeldía de los demanda® - 
les será notificada cu la. forma preven® 
en el artículo 769 de la Ley de Eñjuic 
miento Civil si dentro de segundo día ce 
se 1 insta la notificación personal, lo. P 
nuncio, mando y firmo.—J uan Amengua ,

1
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—Rubricado. ' , ni
Y en atención a que los demanda^ e 

D.a Ana. D. Onofre. D.a Rosa y D. M 
cisco Verd Pereyra, o en su delecto, » 
herederos o derecho-habientes se haH‘ 
constituidos y declarados en rebeldía, 
publica el encabezamiento, parte dispu= 
tiva y final de la dicha sentencia, R e 

di 
ce

inedío del presente, para que les sirvamedio uei presL-mc, p.n.v iv» m*. • * £ 
notificación, parándoles el perjuicio a i i£

elhubiere lugar. A
Dado en Binisalem a doce delebrim j, 

mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Amengua!.—El Secretario, José 1 ous-

a
d,

PALMA.—Es c u e l a  Tirouidrie^
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